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PODER EJECUnYO 

Economía y Hacienda 

Acuerdo N" 240-C 

Tepcigalpa, D. C .• 21 de marzo 
de 1118. 

V"llta para resolver la solicitud 
preaelltada en veintiuno de marzo de 
mil aovecientos sesenta y nueve, por 
a Ucenciad.o Eduardo Mendieta Gui
lléa, hondureño, soltero y de este do
micilio, en su carácter de Gerente 
de Fomento, del Banco Nacional de 
F(IDento, para que se le otorgue cla
ificación industrial y las franquicias 
y privilegios correspondentes a la 
empresa "Trefiladora Centroarnerica. 
na, S. A. de C. V.''. de este domicilio, 
la que está siendo promovida por la 
División de Desarrollo Industrial de 
dicho Banco. Interviene en estas di
ligencias el Licenciado Carlos Lanza 
Zepeda, en su caráder de Apoderado 

~ ·'~gal del mismo Banco. 

Resulta.: Que en la misma fecha 
se dió traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales. respecti
vamente, para que hiciese el análi
sis la primera y emitiese dictamen la 
segUDda. 

Resulta.: Que en informe presenta
do en veintiuno de marzo del corrien
te año, la Secretaría Técnica, fue de 
opmi6n porqUe se concedan a la em
presa en referencia detenninados 
privilegios y franquicias, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Industriales en dictamen 
de la misma fecha. 

Resulta: Que en veintiuno de mar
zo del corriente año, la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Econo
mia y Hacienda, emitió resolución 
Cltudficando a la empresa en referen
cia en 1a eategoría de "Industria Bá· 
aiea Nueva". 

Resulta: Que en la misma fecha 
ae aotific6 de la resolución el Apo-
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derado Legal del Banco Nacional de 
Fomento, quien manifestó su confor
midad con la misma. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial, tiene por objeto 
fomentar la industria nacional, esti
mulando el establecimiento de nue
vas empresas y la moderniza.ción, per
feccionamiento y el desarrollo de 1as 
ya existentes. 

Considerando : Que según la mis
ma ley. se consideran "Industrias 
Básicas", las que se dediquen a la 
producción de materias primas, pro
ductos semielaborados o elaborados 
indispensables para el establecimiento 
de nuevas industrias. o el desarrollo 
de las ya existentes. 

Considerando: Que una vez clasi
ficada la empresa. el Poder Ejecuti
vo. por medio de la Se.cretaría de 
Economía y Hacienda. emitirá Acuer
do, en el cual se harán constar las 
franquicias y privilegios en que con
siste la protección otorgada. sus 
ténninos y condiciones~ así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. en aplicación de los Artícu
los 6 numeral 1 o; 8, numeral 2°; 9, 
inci~ a) , 10, 14, inciso a) ; 15, 18, 19. 
20, 21, 27 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial, y Artículos 21, inciso A) 
y 24 de su Reglamento, 

ACUERDA: 

lo-Clasificar a la empresa "Tre
filadora Centroamericana, S. A. de 
C. V.", de este domicilio, en la cate· 

goría de "Industria Básica Nuevau. 
la que se dedicará a la trefilación de 
alambrón de acero al carbono y alam
brón de aceros especiales. manufac
tura de alambre liso, de alambres 
espigados corrientes y especiales, y 
tejidos de alambre, galvanización en 
general y manufactura de cualquier 
producto de alambre, y a las activi
dades de reducción de lingotes de ace
ro al carbono. 

2°-0torgar a la empresa en rete: 
rencia las franquicias y exenciones 
correspondientes a la categoría de 
''Industria Básica Nueva'', de confor
midad con el detalle de fecha vein
tiuno de marzo del corriente año, que 
obra en el expediente de la empresa, 
el cual Se basa en los Artículos 18 y 
20 de a Ley de Fomento Industrial. 
3~'-Las franquicias aduaneras a que 

se refieren los incisos b), e), d). e) 
y f) que contiene el detalle mencio
nado, comprenden todos los derechos. 
tasas. contribuciones. cargos y recar
gos que causen la importación de los 
referidos bienes. incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje. muellaje, almacenaje y ma. 
nejo de mercancías. y las que aon le
galmente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transpor
te. 

4"-Las franquicias a que se refie· 
re este A.cuerdo sólo se otorgarán 
cuando los artículos o productos que 
se pretenda importar, sean indispen. 
sables o insustituibles para la empre. 
sa, y no se produzcan en el país en 
cantidades suficientes o que sus ca
racterísticas técnicas y de calidad no 
reúnan los requisitos necesarios para 
los fines a que se les destinará. 

59-Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales 
en concepto de impuestos y derechos 
de importación que le han sido con
cedidos por este Acuerdo, deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 42 del Reglamento. 

Pasa a la página N9 12 
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AVISOS 

REMATES 

El infraacrito, Secretario del Juz. 
pdo Segundo de Letra& de lo Civil 
del departamento de Frallcisco Mo
rub, al público en general y para 

toa efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dia miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rematarin 
en pública subasta los inmuebles li· 
guientes: "a) un aolar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
ma.yagüeJa, en este Distrito Central, 
-eorrN!pondiente al lote número cua
renta v siete ( 4 7) , con una extensión 
.superficial de un D'l.il cinr.uenta y doa 
-varas cuadradas con veintitrés cen
t&imM de vara, cuyos limites y dJ
meMiones son: AJ Norte. treinta y 
ocho metros diez CE'ntímetros. con 

lote número cuarenta y ala ( 48) de 
la m.iama lottficación: al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centhne. 
troa, con lote número cuarenta y 
ocho (48); al Este, veinte metroa cou 
lote número cuarenta y cuatro («.); 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); Inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie. con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro de la Propiedad de este departa
mento''; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9. folios 
14 al 16, del tomo 156. del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior, con el que fonna un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotificaeión .. Mayangle", que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (~). propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Ve16.squez, 
treinta y dos metros oon noventa y 
siete centimetros ; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardl
na Cáceres de Gómez y del Doctor 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T-.udQcdpa. D. c .. Hadar-. C. A. 

6 D!' ABRIL DE 11?:'0 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

IILL!'rll CIBOI MO!IEDA JIE!'AUCA 

c...r• v ... c...,. Veata c-pra. Veata 

Dólar -··-···--···••h . .,, .... L 2.00 J. 2.02 L 2,00 L 2.02 L 1.98 L 2.Q'l 
Col6o SalY ..• -- 0.'7920 0,80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal _ 1.98 2.00 2.00 1.98 20) 
Col6n C. R .. 0.298868 0.301887 0.301881 0.2911168 0.301887 
C6rdobaa . 0.282857 028571C 0.285714 0.282857 0.285714 
P"o Mezicemo ... O.l~Z1 0.1609 0.160128 O.JIJC 

Oma Troy de Oro nao L 70.CD O!Wl Troy igual a: 3UOO: o~ 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterllnd: ... -·· .. ~ .... _ .... _.,,,, ___ _ 
Franc:o Franc6:1 ................................................ --
Ftaneo Be~ .............. _____ ... _, ____ , ... ., ..... _ 

Franco Suizo ..... ._ ............................... - ............ .. 
Marco J.lemóa .,., .. _0 ............................. _ ·--

Florln Hola:Ddll ............................................... -
Urc ........... - .............. , ......... _ .. _ ·-·~·---.. ··--
D6lar C=Cidlenee .......................................... _ 
Peseta ..... - .................... - .......... _ .......... - ... ·-· 

• O T A 81 

DOI.UEB 

• 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
o.mt 
0.2'155 
o.cxnm 
0.9325 
0.01« 

LDIPIUI 

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5458 
O.SSJO 
0.00:3186 
usso 
0.0298 

1.-Loa giros en Dólares librados a coroo de Bcmcoe Coetarrieeii.IM .. rdn aa-.dltodo. G'l tipo de caabt 
de CCft, 6.825 por D61ar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales eon tomada. del Jaforme semaBal det Fint Natlonal City Bank of New 
York. 

~.-Para evit<n' eepeeulaclonea fronterizas. el Dlreeto!'io del Bon<.-o Central d. Hondul'a8 autorizó l 
venta a la par de las monedas centroamericanas. 

e, -El Banco CentTa1 de Honduraa comprm6 1tJ Plata producida en el pall al precio de New Yort, me 
nos los ga6tos auP ncasione •u manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDlJRAS 

ALEJANDRO .ARMIJO PIMEDA. 
Jele del Depto. de Comblol. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hernán López Callejas, respectift. 
mente. cincuenta y doe metros COil 
treinta centímetros: por el·Bate, eon 
calle pública, treinta metros¡ y, al 
Oeste. con lotes números cuarenta 
y siete ( 47), descrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis, ~ 
dad del Doetor Hemán López CaBe.. 
jas, treinta y cinco metros setenta 
centfmetros con una superficie de ID 

mil doscientos setenta y neeve me
tros cinco centésimos de m.etroa 
cuadrado. Sobre este solar está COD&

tnrlda una eua de piedra, ladrillo y 
cemento armado, techo de artez6n 
de madera de pino, cubierta 0011 lá· 
mina de asbesto, cieloa de playwood 
en todo el interior y madera eompri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma. 
dera de cedr-o con marcos del mismo 
material, ventanas de eelosfa de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanu, 
closets de puertas corredizas de ma. 
dera de playwood. Toda la. casa eou
ta de las siguientes dependencias: eo 
la planta principal un porche, UD& 

terraza, un vestfbulo, un sala-eom.e
dor, una ~ocina, una deapensa, un 
porche de semcio, un garage, una 
sala familiar, un pasiUo Interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor· 
mitorios con sus respectivos cloaeta 
y tres baños con cloeets; y ea la 
planta baeamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un p6rtieo 
para senricio de lavanderia y plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to". Ambos inmuebles se rematarin 
para con su producto hacer efeetiva 
la deuda por principaL intereses 1 
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«Stas que la señora Rosa Bend~k 
tinda de Qabrle, ea en deber a las 

fJ8iiorM Cordelia Travieso de Amato 

y Matlcle ·Travieso de Fernández. Se 
ad9ielf&·que por tratarse de primera 

Jicltae161t no se admitirán posturas 
qoe DO eabran tu dos terceras par
tea del ava16.o fijado de común acuer

do entre aereedoras y deudora, en la 
ama de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martinez V., 
Seeretario. 

Del 8 al 30 M. 70. 

El infraacrito. Secretario del Ju'· 
pdo Primero de Letras de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora
sin, al público en general, y para 
loa EAetos de ley, hace saber: que 
en la a1i.dleneia pública que se cele
Inri en el local que ocupa este Des
pacllo, el día sábado seis de junio del 
rorriente año, a las nueve de la ma
ñana, ae rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: ·~una porción 

de sOlar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 

metros veinte centfmetros por el la· 

do norte, diez metros ochenta y cin· 
eo centímetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
~riente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente, con los si 
guientes límites: al Norte, propiedad 

de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
ealle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
Piedra, de comiza, compuesta de tres 
pieza, a la calle, un cuarto interior, 
ooclna, comedor y servicios sanita.. 
rifll". Inscrito eon el número 57, fo
lios del 1(() al 141, del tomo 166 del 

Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, a favor de la señora Rafaela 
lzaguirre de Henriquez. La propiedad 

.anteriormente descrita se rematará 
para eon su producto hacer efectiva 

la cantidad de cinco mil setecientos 
lemplras, intereses y costas que la 

señora Rafaela Izaguirre de Henri

quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcla. Se advierte que por tra.. 
tat'8e de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 1aa 
dos terceras partes del avalúo de di· 
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito.- Tegueiga.lpa. 

D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Bmjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. al lt~ J~ 70. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace sabzr: que con fecha die
cisiete de abril del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado, Poli~ 

carpo Galindo, mayor de edad) casa
do, comerciante, hondureño y de 
e s t e vecindario, solicitando se le 
conceda Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Un lote de te
rreno constante de veintiocho (28) 
acres. situado en la aldea de Cohoon 
Roidge, municipio de Roatán, y cono. 
cido con el nombre de "Lance W ood'', 
el que colinda: Al Norte, con propie
dad de los herederos de Williams 
Thompson y George Gaynor; al Sur, 
y Este, con propiedades de los here-
deros d·~ Jane Ca:ter y John Thom
pson; y, al Oeste, con los herederos 
de Robert Jervis; que dicho terreno 
se encuentra cercado con alambre de 
púa, en todo su perímetro y cultivado 
en toda su extensión, y que lo hubo 
por compra hecha al señor Lynburgh 
Pinnace, el diez de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. Que 
uniendo su posesión a la de su ante. 
cesor lo ha poseído en una fonna, 
quieta, pacífica y no intern.1mpida, 
·por más de diez años consecutivos, 
sin existir otros poseedores pro indi· 
visos, y que careciendo de título de 
dominio inscrito, comparece ·por este 
medio solicitando titulo supletorio con 
el objeto de inscribirlo, y para com
probar los extremos de su solicitud 
ofreo3 el testimonio de los testigos 
Spencer Bennett, Ottis W a tI e r y 
Crosby Williams. mayores de edadt 
casados y viudo respectivamente. 
agricultores, hondureños, propieta. 
rios de bienes y v e e i n o s de este 

municipio de Roatán.-Roatán, abril 
21 de 1970. 

P. P. Orellula V .• ...... 
28 A., 28M. y 27 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Seeci6n Judi
cial de DanU, al púbUeo, hace sabe:-:. 
que el señor Ernesto VaUeclllo Valla
dares ha solicitado a este Despacho 
Titulo Supletorio sobre el siguiente· 
inmueble: Un terreno de quinientas 
manzanas de extensión superficial, 
más o menos, sito en el lugar llama
do La Ceiba. aldea de Ei Recreo, mu· 
municipio de Teupasenti, en el cual' 
tieoo cultivos de café y caña de azú
car, potreros, una casa de maderas 
aserradas. cubierta de zinc, tres ca
sas de babareque, cubiertas de teja
manil~ y en su mayor parte el terreno 
cubierto de pinos. Todo con los 
siguientes limites: al N orbe, con pro
piedad de Isabel Ponce y Marcos Pon_ 
ce; al Sur. con propiedad de Ignacio 
Ponce. quebrada de por medio en par
te: al Este, propiedad de Marcos
Pon ce; y. al Oeste, propiedades de· 
Torres y Felipe Lagos. Adquirió la 
posesión de este inmueble por com
pra que hizo al señor Santiago Soto, 
en Escritura Pública que auto-:.izó en· 
esta ciudad el Notario Luis Elvir h ... 
el siete de los corrientes, y la posesión· 
la tuvo el antecesor Soto Escoto, por 
más de veinte años, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida. conti
nuando el peticionario en la misma 
fonna en la posesión, desde la fecha 
de la compra. No hay otros poseedo
res pro indiviso. Para acreditar los 
extremos de su petición, ofrece in~ 
formación de los testigos: Isabel Ga
lo Ponce, Gregorio Pineda y Rosendo~ 
Galo Lagos. mayores de edad. casa:-
dos, agricultores, hondureños, pro
pietarios de tierras, y vecinC\s del 
municipio de Teupasenti. Lo anterior 
se hace saber al público para los 
efectos del Artículo 2333 del C6dlgo 
Civil.-Danli, 22 de abril de 1970 .. 

C. Barrios M.,. 
Secreltltrio. 

28 A., 28 M. y 27 J. 70. 

REGISTRO DE MARCAS 

El fntrascrito. Registrador de Patenw 
y Ma.rcas de Fábrica, dependiente de 1a 
Secretaria de Economla y Haetendn.. haca-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mareas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con fecha siete de abril del año en 
curso. se admitió la. solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economfa y Hacienda.-En representación de la Compañía 
Standard Oil Company of California, una corporac1ón orga
nizada y existente conforme a las leyes del Estado de Dela
ware, manufactureros, industriales y comerciantes, domici. 
liados en 225 Bush Street. en la. ciudad de San Francisco. 
Estado de California, Estados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa Secretaria de Estado. respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la mar. 
ca de fábrica denominada "CHEVRON y Diseño Chevron", 
según el clisé y conforme a los adjuntos certificados de 
registro número 21.478. 21.479, 21.4:83 y 21.484 de 1 11 de 
septiembre de 1969 de la Oficina de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que consiste en el nombre CHEVRON~ 

escrito en la. parte superior del dibujo de un cabrio de coloru 
azul y rojo, dentro de una figura de fondo blanco, marca 
que ampara, distingue y prote~ aceites y grasas no alimen. 
ticias; materiales raspantes o brasivos y pulido~ para ]im. 

piar y pulimentar; abonos y fertilizante&; y materiales de 
construcción, marca que se aplica o fija a los a.rtieulos y 
productos o a los envases que los contienen, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan Jos demás documental 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. treinta de marzo de mil D09e· 

cientos setenta.- (f) Jorge Fidel Duró~ Carnet N• 123''. 
Lo que se pone en conocimiento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 7 de abril de 1970. 

saber: que con fecha nueve de abril del 
a.fto en CU1'80, se admltló la solicitud que 
dice: "Registro y depó8ito de una marca 
de fábrtca.-Poder Ejecutivo.---Secretarla 
de Economia y Hacienda.-En represen
tación de la compaftia Europharma lnter
nationalt Inc., una. corporación organizada 
y existente confonne a las Ie:res de In Re
pública de Panamá., manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en Calle 
Venezuela N 9 1, Esquina Vfa Espafia., Pa
namá, República de Panamá, segtln el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, ree
petuosarnente comparezco a soUclta.r el re
gistro y depóaito de la marca de fábrica de
nominada: 

SOLADO~ 
según el clisé y confonne al adjunto cer· 
tificado de registro N 9 150.570 del 11 de 
diciembre de 1968 de la Dir8cclón GeDenJ 
de la Propiedad Industrl.al de la SecNt.uia 
de Industria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaflo, color o dlse· 
f!.o especial ampara, distingue y protege to~ 
da clase de medicinas, preparaciones, farma~ 
céutica.s y productos qulmtcos en General, 
marca que se apltca o fija a los articulot 
y productos mismos o a los envases, tras
con botes, cajas, paquetes, empaques, fardos 
bultos y envoltorios que loa contienen, por 
medio de tmprestones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, estarcidos y 
en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la tn .. 
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos seten• 
ta.-(f) Jorge Ftdel Dur6n. Camet 
N" 123". Lo que se pone en conocimiento 
del p\l'blico para. los efectos de ley.-Teguci· 
galpa. D. C., 9 de abrll de 1970. 

AdAD L6pez PinedA. 
Registrador. 

18, 28 M. y 8 J. 'lO 

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria. de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de abril del 

7, 18 y 2811. 70. 

aiao en curso, se admlUó la 801k:ltud .
dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutlvo.-Secretarla 
de Economla y Hacienda.-En repreaen
taclón de la Compaft.ia Europhanna lnter· 
national, Inc., una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá. manufactureros, indus
triales y comerciantes. domiciliados en Calle 
Venezuela N' 1. Esquina Vla Espafta, Pa· 
namá, República de Panamá, según eJ poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, re&· 

petuosamente comparezco a aolicitar el re· 
gistro y depósito de la marca de fábrica deo
nominada: 

TOLCASIL 
según el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N' 117.244, del 6 
de enero de 1964, de la Dirección General 
de la Propiedad lnduatrial de la S.Cretarta 
de Industrias y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tama.do, color o m.efto 
especial ampara, distingue y protege toda 
clase de medicinas, preparaciones tarmacéu· 
ticas y productos qulrntcoe en general, mar
ca que se aplica o fija a los artlcutoe y 
productos mismos o a loa enva.ee, frascos, 
botes, cajas, paquetes empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabadoa, etiqueta., 
marbetes, estampados, relieves, estarcldos y 
en las otras fonnas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la ill· 
dustria, para todo Jo cual se agregan los 
demás documentos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., dos de marzo de mil novecientos se-
1.enta.-(f) Jorge F!del Durón, Camet 
N" 123". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. c., 9 de abril de 1970. 

18 y 28 M. & J. 7t, 

AdAn López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito~ Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del año en 

Adán L6pez Pit&eda, 
Registrador. 

CUNO, se admiti6 la solicitud qu6 
dice: "Registro y depósito de una 
marea de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Econoaúa. y Hacien
da.-En representación de la eompa· 
ñia Tabacalera Centroamericana, S. 
A.. una corporación orga.uizada. y 
existente, conforme a las leyes de 1a 
República de Guatemala, manufaetu .. 
reros. industriales y comerciantes. 
domiciliados en la .ciudad de Guate
mala. República de Guatemala, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de¡dito 
romo marea. nacional hondureña, de 
!a marca de fábrica que se denomina: 

diseño, marca en cualesqwera colo

res o combinaciones de colores, mar
ca que sin distinción de ta.maño, 
ampara, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos y toda clase de 
artículos y productos para fumado
res, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, cajas, cajetillas, empaques, 
paquetes. fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves\ es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbradOB en 
el comercio y en la industr~ para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
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D. C., dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Camet No 123''. Lo que ae 
pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 28 de abril de 1970. 

Adin López Pineda 
Registrador 

18 y 28 M. y 8 J. 'lO. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dientle' de la Secretaria de Economia 
y Hacienda., hace saber: que con fe .. 
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice:~•'Reglstro y depósito de una 
ma.rea de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-&eretaría de Economía y Hacie~
da.-En representación de la Compa
ñia Alberto Culwr Company, una 
corporación organizada y existente 
oonforme a las leyes del Estado de 
Dela~. manufactureros industria
les y comerc;antes, con oficinas prin
cipales en 2525 Armitage Avenue, en 
la ciudad de Melrose Park Estado de 
lllinoiS, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado. respetuo3amente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, corno marca de fábrica ini
cial hondureña. de la marca de fá
brica denominada: 

DRY & N A TURAL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe. 
cial ampara, d:stingue y protege en 
general productos cosméticos y de 
tocador y, en particular, shampoo, 
preparaciones para teñir el cabello, 
preparaciones para el arreglo del pe .. 
lo y rocío para el cabello, marca que 
se &plica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, empaques, far· 
dos. bultos y envoltorios que los con· 
tienen por medio de impresiones, gra. 
bados, etiquetas, marbetes, estarci
dos, relieves, estampados y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comer.cio y en 
la lndustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N9 

123". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Regi5trador. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Compa
ñia Reemtsma Ciga:rettenfabriken, 
G.m.b.H., una corporación de la Re
pública Federal Alemana, manufac
tureros industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburgo 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña. de la marca de fábrica deno
minada: 

GOl DEN TWENTY 
diseño con reivindicación de colores, 
marca que sin d!stinción de tamaño se 
aplica o fija, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri
llos. rapés y artículoS para fumado
res. marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a las 
cajas, envases. cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones grabados. etiquetas. mar. 
betes, estampados. •::starcidos. relieves 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de l·~y.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de abril de mil novecientos 
setenta. - (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N<:~ 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
28 de abril d~ 1970. 

Ad6n L6pez Pineda. 
Registrador. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 

diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
rla de Economfa y Hacienda.-En 
representación de la Compañía ER. 
Squibb & Sons, Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros industriales y co
merciantes, domiciliados en 7 45 Fifth 
Avenue, en la ciudad, Condado y 
Estado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli .. 
citar registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

NUTRIFAC CERDOS 
según el elisé, marea que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y protege 
preparaciones para suplementos ali
menticios animales, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a loo envases, recipien
tes, receptáculos. cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s, 
marbetes, estampados, relieves, es· 
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos gzneralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil nowcientos 
setenta.~(f) Jorge Fidel Duró n, 
Carnet N<: 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público p a r a los 
efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 
7 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe .. 
cha seis de abril del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-SecretaM 
rla de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia Ar
coa, Inc., una corporación del Esta
do de Oregon, manufactureros, in-
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El infrascrito, Registrador de patentes y marcas de Fábri .. 
ca, dependiente de la Secretaria de Economfa y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha nueve de abril del año en curso se atl· 
mitió la solicitud que dice: (~Registro de depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hac1enda.-En representación de la Compañia Cervecera de 
Nicaragua, una corporación organizada y existente conforme 
a las ltyes de la República de Nicaragua, manufactureros, 
industriales y comerciantes domiciliados en Managua, Repú
blica de Nicaragua, según el poder adjunto, respetuosamente 
contparezco a solicitar el registro y depósito, de la marca de 
fábrica denominada: "Victoria" 

conforme al adjunto certificado de registro N9 4.079, ~el15 de 
dícientbre de 1964 inscrito en el Registro de la Propiedad ln
dustriea.l de Nicar~gua, marca que ampara dísti!lgue Y. protege 
cerve~'\ y bebida~ de malta, marca que se aplica o fiJa a lo~ 
artículos y productos por medio de impresione_s, grabados, 
etiqueÍÁS, marbetes, relieves, estampados, estarc1dos y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los de
más dot.ttmentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo 
de mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, carnet 
N'/ 12S". I...o que se pone en conocimiento del público para los 
efecto~ de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1970. 

18 y 28 M. y 8 J. 70 

dustriales y comerciantes, domicilia .. 
dos en 2727 North Central Avenue, 
en la ciudad de Phoenix, Estado de 
Arizona, Estados Unidos de Améri~ 
ca, según el poder adjunto, respe~ 
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

U~Hi\UL 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9 795. 733~ 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

del 7 de septiembre de 1965, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o dise· 
ño especial, ampara, distingue y pro
tege toda clase de camiones y aco
plados y el alquiler de carros y re
molque para el transporte de fletes, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es-

tampados, relieves, esta.rcidos, para 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
dos de a brU de mil novecientos se
tenta.-(f} Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123''. Lo que se pone en eo. 
noci.miento del público para los efec
tos de ley.-Teguciga1pa, D. C., 6 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registra®r. 

8. 18 y 28 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en cmo, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Seereta
ría de Economía y Haeienda.-En 
representación de la Compañía E. R. 
Squibb & Sons, Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 745 Fifth 
Avenue, en la ciudad, Condado y Es
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, oomo mara. 
de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

NUTRIFAC-AVES 
según el clisé, marea que~ distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege, 
preparaciones para suplementos aJi.. 
menticios animales, marca que se 
aplica o fija a los artieulos y pro
ductos mismos o a 1os envases, re· 
cipientes, receptáculos, cajas, paque. 
tes, empaques, fardos, bultos y en· 
voltorios que los contienen por me. 
dio de impresiones, grabados, etique. 
tas, marbetes, estampados, relieves. 
estarcidos, y en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi· 
del Durón, Carnet N9 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa.., D. C., 7 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi~tradDr. 

8, 18 y 28 M. 70. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veinticinco de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
tarfa de Economía y Hacienda.-En representa
ción de la Compañía Champagne Heidsieck & Co. 
Monopole Successeurs de Heidsieck & Co. Maison 
J'ondee en 1785, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de Francia, manu
factureros, industriales y comerciantes, domici
liados en 83, rue Coquebert, en la ciudad de Reims, 
Francia, según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada : "Dry Monopole", etiqueta, 

.-...---------- --------· 
CHAMPAGNE 

~ 
--_/lU-?Jt4. 

Cartucho Azul, según el clisé y la etiqueta en 
colores que se acompaña y el certificado adjunto 
del registro N9 15.527, del 24 de abril de 1969, 
del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege toda clase de vinos, 
vino moselas, y vinos de champaña, marca que 
se aplica o fija a los artículos y productos o a los 
envases, botellas, cajas, paquetes, empaques, far~ 
dos, bultos, envoltorios, por medio de impresio. 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N\) 123". Lo que 
se pone en conocimiento del púbHco para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 
1970. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El iafrascrito, Registrador de Pa
tente~ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha aJs de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
aentaci6n de Hispavox, S. A .• dorni
eiliada en Calle de Torre Laguna, 
número 102, Pista de Barajas, ciudad 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

de Madrid, España, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

HISPAVOX 
para distinguir; discos fonográficos 
de todas clases, incluso microsurcos ; 
bandas magnéticas; aparatos, instru
mentos y dispositivos para la im
presión, control y reproducción de 
registros sonoros; y aparatos elec-

trónicos en general, y la cual se apli
ca a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para qUe se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintinue .. 
ve de abril de mil novecientos setenta. 
- (f) Daniel Casco L., Carnet N~ 
112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo dte 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador • 

28M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábri~ depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hac!enda.-En repre
sentación de Richardson.Mer:-rell In
teramericanas Inc., domi.ciliada en la 
ciudad de Hatboro. Estado de Penn
sy1vania. E:-otados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ELMINEX 
para distinguir: toda clase de pro
ductos fannacéuticos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente_ Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de abil de mil novecien· 
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regístratlor. 

28 M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
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y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice ••Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economfa y Hacienda.-En repre
sentación de Sterling Products In
ternational. Incorporated. corpora
ción del Estado de Delaware. domi
ciliada en 90 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América. vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra : 

CITROSAL 
para distinguir: preparaciones medi· 
cinales y farmacéuticas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola~ por medio de etiquetas que 
se les adhieren~ y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se rarone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 
Vlaintinueve de abril de mil novecien 
tos setenta.-({) Daniel Casco L .. 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Zyma, S. A., domiciliada 
en la ciudad de Nyon, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra : 

EXOMYCOL 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que eonti~nen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándol~ pór medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 

- ·- --w ----

abril de mil novecientos setenta.- ( f) 

Daniel Casco L., Carnet N<:\ 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa. D. C., 6 de mayo de 1970. 

Ad'án Lópea Pineda, 
Regi.&trador. 

28M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Flbrica, depen
diente de la Secretaria. de Eeonomta 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: 
.. Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economfa y Hacienda.-En re
presentación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey. domiciliada en 501 George Street. 
ciudad de New Bronswick. Estado de 
New Jersey. Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica. consistente en la 
palabra: 

SOFNET 
para distinguir: limpiadores de uso 
general, esponjas de hilas, vendajes 
médicos y quirúrgicos. materiales pa
ra \"endajes. y material para curar 
heridas: y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos. grabándola, impri
miéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fonna apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente. los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C .. veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta. -
(f) Daniel Casco L .. Carnet N·· 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Re gi.strador. 

28M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito~ Registraaor ae 'Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 11Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Elmer 
Maradiaga, mayor de edad, Licen~ 

~iado en Ciencias Jurídicas y Socia~ 
íes y de este vecindario, como repre
sentante de la empresa Polymer Iá 

dustrial, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés. 
con el debido respeto vengo a pedirle 
e1 registro inicial, por no haber sido 
rrgistrada antes en otro pais, de 1?. 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender todos los materiales 
para empaque en general, incluyendo 
polietileno, materiales flexibles para 
empaque, revestidos o laminados, 
recipientes plásticos, fabricados por 
los sistemas de inyección, aopJado 
al vacío, fleje y plypropüeno, qa, 
etiquetas autoadhesivas, bolsas teji
das de polypropileno, etc., y la cual 
se aplica a los materiales, cajas y 
envolturas que contienen los produt
tos, grabándola, imprimiéndo~ por 
medio de etiquetas que se les adhie· 
ren. y en cualquier otra forma a~ 
piada en el comercio. Presento el po
der para que razonado se me devuel
va. los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de abril de mil novecientos setenta. 
- ( f) E.:lmer Maradiaga". Lo que se 
pone en conocimiento d-el público pa
ra los efectos de ley.-Teguc~galpa, 
Lt. C .. 7 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Regi.strndor. 

23M:., 8 y 18 J. 70. 

Poder Eiqcutivo 

Gobernación y Justicia 

Acuerdo N' 23fi1 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diCiembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repü· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaf!i6n de edlctol para 
contraer matrimonio civil, a Carlos .An· 
drade y Maria Olimpta Cerrato, wdnos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
{ L 10.00) diez lemplras, en la. ofidD& que 
el ministerio de Eco.nomia. y Hactenda de
¡:ignf:.-· vmunlquese. 

O. LOPEZ A.. 

F.l Secretario de Estado en 101 Delp1· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrrfllo UrrMDeta B. 
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NOMBRE COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL 

Al público se hace saber: que en Instrumento número 
ciDCO· autorizado en esta ciudad, por el Notario Tomás Mon
CJda F., el dla 11 de mayo de 1970, inscrito con el número 18. 
fdi«~76 &118, Tomo 67. del Registro Público de Comercio 
~este departamento, quedó protegido el nombre ''Adelatec'' -o nombre comercial que usa la Comañía Adelatec, Com
Jiiía de Servicios Técnicos y Dirección de Empresas. S. A_, 
IJbBid,iari& de ADELA Investment Company. S. A .. en las 
ormcionea que realiza en Honduras. 

Al público se hace saber: que en Instrumento número 
cuatro. autorizado en esta ciudad, por el Notario Tomás 
Moneada F .. el día 11 de mayo de 1970, inscrito con el número 
17 Folios 74 al76, Tomo 67, del Registro Público de Comercio 
de este departamento, quedó protegido el nombre "ADELA" 
como nombre comercial que usa la Compañia ADELA Invest-
ment Company, S. A., en las operaciones que realiza en 
Honduras. 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de mayo de 1970. Tegucigalpa~ D. C., 21 de mayo de 1970. 

JI)! 70. 

.. Acuerdo N• 2352 

'l'egUdplpa., D. C., 31 de diciembre de 
1989. 

El Prealdente Constitucional de la Rep'll.
blea, 

ACUERDA: 

lU;ensar la publicación de edictos para 
rontracr matrimonio clVil, a Georfrey J. 
Kennedy y llar1a de la Paz Medina, vecinoe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ellliDlaterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LO!JEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Justicia, 

VlrcWo Unneoeta R. 

Acuerdo N'\> 2353 

Tegucigalpa, D. C., 31 de dlctembre de 
1969. 

ti Pruidente Constitucional de la Rep11-
bllca, 

ACUERDA: 

Dilpen8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a David San
tiago Pavón y Gloria Ruth MarUnez, vecl-
1101 de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
~ <L 10.1)0) diez lemplras, en la oticlDa 
que el IDD18terto de Economia y Hacienda 
desipe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A_ 

El Seeretarto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

\'lrglUo UI'D'letleta R. 

Acuerdo N° 2353 

Tegoeigalpa, D. C., 31 de diciembre di! 
196&. 

El Pretddente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dilpensar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civll, a David Santia
go Pavdn y Gloria Ruth Martinez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. c .. previo entero de .... 
rt 10.0C)} dfez lempiras, en la oficina qull! 

28M. 70. 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.-comuntqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrrWo Urnlf'neta R. 

Acuerdo W 23M 

Tegueiga.lpa., D. C., 31 de diciembre de 
de 1969. 

El Presidente COnstitucional de la Repd-
bit ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Hum
berto Hemández J. e Isabel Barahona, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de eL 10.00) diez lemplras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economta y Ha
cienda designe.-Comuniquese_ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo :W 23M 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre cte 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a José Jorge 
Garcla. Diaz y Maria Estela Ramlrez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10-00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda der
signe.---comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en los Despachos 
de ~olM!rnaclón y Justicia, 

Vf..,Uio Unneaeta. R. 

Acuerdo W 2358 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos p8.l'1l 

contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Abadie Lazo y Lilia Margarita Agullar, ve
cinos de Tegucigalpa, D. c., prevJo entero 
de CL 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y HaciendR 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E!ltado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJUio UnDflllllta B. 

Acuerdo N• 23tJ7 

Tegucigalpa, D. c., 31 de diciembre de 
1969. 

El Preside!lte Constitucional de la Repd· 
bit ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrbnonlo civil, a Héctor Manuel 
George y Juana Lobo, vecinos de Toro, 
Yoro, previo entero de (L 10.00) diez lem· 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economfa y Hacienda deslgne.--Comunf
quese. 

O. LOPEZ .A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrlfllo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 2358 

Tegucigalpa, D. C., 81 de diciembre de 
1969. 

Fll Presidente Constitucional de la Repli
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edwin Inestro· 
za y Vera Jane Baean, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) dtez 

templras, en la oficina que el Mbülterio de 
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.Bconomla y Haelenda deetgne.--Com\Ull-

o. LOPilZ A. 

D Secntarto de m.taclo en 101 Deapacho. 
de Gobemacl6n y Juetlela, 

VIJIUie VIII 1 ... R. 

Acuerdo N' 2801 

Te¡uctgalpat D. C., 30 de diciembre do 
1969. 

lll Presidente ConaUtudonal de t& RepG
bllca. 

ACUERDA: 

Nombrar, con caricter Interino, Oftci· 
nl8ta Mecan.ógrato 1, de la Oobernaelón 
Polttlca de Copd.n, al ciudadano Carlos 
Salvador Orella.na, en SU8tltud6n de la 
ctudadBna Norma de Montesi, quien goza 
llcencla por razones de salud. 

El nornhraclo devengará. el salarlo mi· 
nimo correspondiente s. la Escala de Sa
lario N° 12 ,a partir del primero de enero 
próximo.- Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

E• Secretario de Estado en loa Des~
eboe de Gobemadón y JUitlda. 

''bwlllo Urmeae-ta 1L 

Acuerdo W 2380 

Teguct.,Cf'8lpa, D. C., 31 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicact6n de edictos para 
contr:1er mr trlmonfo civil, a Marco Anto
nio Gir6n y ~oemi Gonz.1Jez Varela., veci
nos de 'T'f":i.!".l~ig:\l~a. D. C., pre'\10 enteto 
de f L "f O 11(n r'lez lemotras, en h oficina 
que el tfi!"'.igteno de Eeonomla y Hadenda 
designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret3riO de Estado en los De.spa. 
ehos de Gobe~n y Juetic~ 

VlrglUo tlrmeaeta lL 

Acuerdo N• 2361 

Tegue1galpa. D. C., 31 de dlclembre de 
1989. 

El Presidente Const!tuclonal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispens:1 r la publice.ción de edietoa para 
eontraer matrimonio civil, a Francisco H. 
Branc' Eibncninl y Guadalupe lloclas, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y HaciendA. de
aigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa~ 
chos de Cohernaclón y Justicia, 

Vlr¡lUo Unneneta B. 

Educación Pliblica 

Acuerdo N9 3493 

Coma}·agüf'la, D. C.~ 6 de octubr~ de 1966. 

U Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal D~nte de alpn• 
escuelas primarias drl departamtonto de 
Cholutt>ca, en la forma siguiente: 

Ramiro Duartt\ nombrarlo Profesor Au· 
xiliar ( int('rino) •fe la E.'licuela Urbana 
"18 dt> Novit."mhrt> H, del municipio de Cho
lutrca. en !\U!'litución dr Salvadora de Ma
tute. a quit•n ~ Ir oonet·dieron ( 6) seiJ 
!~('manas de licencia por razones de mat~r· 
nidad y con goet" de sueldo, a partir del 
1? de octubre. 

\liriam Olha. nombrarla Subdirectora 
dt' la E.-.cucla Hural José C. del Valle'", de 
la aldC'a El Tt·rrPro. municipio dt" Conet"p· 
l·i4)n df' ~laría. f'n sustituciún dt> Aurora 
Al!uilar, qut> fallf'('Ít). a partir dd )~~' d~ 

octubre. 

Hilda n~ Sandoval, nombrarla Dirtc· 
tora (interina) de la Escuela Rural ~~losé 

<:Ccilio dd \·afie'", d<' la aldf'a La Qu('S("rH. 
municipio de San \(arcos de Colón. rn 

:o-u~titudón df' Raúl Mt·ndoza. quf" babia 
iiido nombrado para har<>r licencia de la 
Proft'SOra Flora Hrmándt-z d~ F:"('.alaute, 
a quien s..· le concedi('ron 1 () 1 ~·is !'f'ma· 
na.~ de licf'ncia por razones de matf'midad 

t)IJ e-un• dt· :-.ueldo~ a partir del l Q d~ 

octubre. 

Los nombrados dnrf'n~rán el sueldo 1t. 

quf' tif'nen df."rf"cho ronforme Df'Cre-to .. 
~'l 173 de) 16 de octubre- de ] 957, rf'for· 
mado ron el Dt>creto No lll del 6 de junio 
dt> 1%3.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardale1 B. 

Acuerdo Nn 3494. 

Comayagiiela, D. C.~ 6 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a María Lina Reyes, Directora 

de la Escut"la de El Pichingo, municipio 

de Yorito, departamento de Yoro, f"n sus

titución del Profesor Lisandro Berríolo'l, que 

t>s movido d(•l sf'rvicio por irrt"sponsahili· 

dad en el dl•sf"mpefio de us fu11ciones, a 

partir del 1 o. de octuhre. 

La nombrada dt:>vf'ngará el su,.Jdo a que 
tiene derecho conforme Decrt>to Nq 173 

dd 16 dt' octubre de 1957, reformado Ole 

el Dt'rrt•lo N!l 11·1 del 6 de junio de 1963. 
Comuníquese. 

O. LOPF.Z A. 

El Sf'cretario de Estado en el ~ 
de Educación P6blica. 

Ra/ul BardaJa B. 

Acuerdo Nt 3495 

Comayagüda, D. C .• 7 de octobre de 1966. 

El Presidente de Ja República, 

ACUERDA: 

Aprobar d Personal Docente de tlgu
nas E..o;cUt·las Primaria del departamento 
d.- El Paraíso't en la forma que sigue: 

Mirna Cruz Diu de Núñez, nombrada. 
Proff'SOra Auxiliar de la Escuela Urbana 
:\fixta ··Francisco 1\foruán", del ruunici· 
pio de El Parai!IO, en sustitución de Nor· 
ma ~aftalia Gonzalez Altamirano, de quien 
protestaron todas sus compañeras de tra· 
bajo y fue aprobada su destitución, a par· 
tir del 5 de septiembre. 

lkartilia Aguilar, namhrarla Directora 
1 u.trrina) de la Escuela Rural Mixta 
'"P€>dro ~u(io"', de la aldea El Tejar, del 
municipio de Soledad, en sustitución de 
Gt"raldina AguiJar dt" Cerra~ a quien ae 
lt- concedieron seis ( 6) semanas de liceu· 
cia por razones de maternidad y con goce 
(fe ~ut•ldo, a partir del 19 de eeptiemhre. 

César ~},astían Rodríguez Flores, nom. 
hrarlo Profesor Auxiliar de la Escuela 
Hural Mixta "Eusebio Fiallos", de la aldea 
La Ciéne~a, del municipio de Yuscarin, 
~n ~ustituci(m de Marina Espinal de Chá· 
vez, que renunció, a partir del 1"' de sep
tiembre. 

Patricia Carias, nombrarla Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Urbana 
"Pedro ~ufio", de la ciudad de Danlí, eu 
sustitucit)n de Lidia Sosa de García. a 
a quien !1-e le concedieron seis ( 6) sema· 
nas de licencia por razones de maternidad 
y con goce de sueldo, a partir del 1• de 
octubre. 

Orfilia Calderón, nombrarla Profeson 
Auxiliar (interina) de la Escuela Urbana 
Mixta '~Pedro Nutio", tre la ciudad de 
Danlí, en sustitución de Alba Rodri~ 
dt• Medina, a quien se le concedieron seis 
( 6) semanas de lieiencia por razones de 
rnate.rnidad y con goce de sueldo, a partir 
del 15 de ~f'ptiembre. 

César Augusto Paz, nombrarlo Suhdi· 
n·ctor (interino) de la Escuela Rural 
'"República de Guatemala", de la aldea El 
Obraje, del municipio de Danlí, en .susti· 
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tutíón de Sonia Judith Cálix de Chacón, 
a quien se le concedieron seis ( 6) scma
lliS de licencia por razones de maternidad 
1 con goce de sueldo, a partir del lO d·.: 
teptiembre. 

Juana Paula Colíndres de Zt-peda, nom
brada Directora (interina) de la Escuel~ 
Rural Mixta "Juan Ramón Molina", tle 
Ja aldea Las Tunas, del municipio de 
Danli, en sustitución de Maria Leonor 
Rodri¡uez de Barrios, a quien se le con· 
a:dieron seis (6) semanas de licencia 
por ruones de mate.-nidad y con goce de 
.sueldo, a partir del lO dt~ septiembre. 

Rosa Margarita de Cáccre:;, nombrarla 
Profaora Auxiliar (interina) de la E:s
alf:la Urbana Mixta "Manuel de Adalid 
y Gemero", del municipio de Danlí, en 
atitución de Cleopatra de Alonzo, a quien 
ae le c:oncedieron seis ( 6) semanas de H
acia por razones de maternidad y con 
fK:e ee sueldo, a partir del 6 de octubre. 

Elena Leticia Palma, nombrarla Subdi
rectora (interina) de la Escuela Rural 
Mixta "Lempira", de la aldea Las Marias, 
del municipio de Soledad, en sustitución de 
María Dorila Alvarez de Herrera, a quien 
se Je ooncedieron seis ( 6) semanas de H
eencia por razones de maternidad y con 
goce de !lueldo a partir del 26 de sep· 
tiembre. 

"Cristina Sevilla de Talavera, nombrarla 
Prof~ra Auxiliar (interina ) de la f.:s. 
cuela [rbana ~lixta "'Francisco ~lorazán", 
del municipio de El Paraíso, en sustitución 
dt Blanca Flores de ::\lendoza. a quien se 
le roncedieron seis ( 6) semana" dt· licen
cia por razones de maternidad y con goce 
de sueldo, a partir del 1 <:> de octubre. 

Adela Moreno, ascenderla de Profesora 
Auxiliar a Directora de la úcuela Rural 
Mixta "Francisco ~Iorazán", de la aldea 
FJ Petaste, del municipio de Danlí, en 
suatitución de Reina Isabel Ardón, que 
desciende a Profesora Auxiliar, a partir 
del 1 ~ de octubre. 

Isabela Rosalía Ardón, nombrarla Sub
directora de la Escuela Rural Mixta '"Juan 
Ramón Molina". de la aldea Las Tunas, 
del municipio de Danlí, en sustitución de 
Alba del Carmen Vallecillo, que no debe 
continuar por su indisciplina y abandono 
de puesto, a partir de 1 Q del octubre. 

Reina Isabel Ardón, descenderla a Pro
fPJJOra Auxiliar de la Escuela Rural "Fran· 
cisco Morazán", de la aldea El Pataste, 
dd municipio de Danlí, en SU!Stitución de 
Adela Moreno, que ascendió, a la Direc· 
cióa, a partir del l q de octubre. 

Delfina Estrada, Restituirla en su pues· 
lo como Directora de la Escuela Ruul 
"Marco A. Soto~', de la aldea Los Achiotes, 
del municipio de Vado Ancho, ya que el 

Profl'~r An!rlmo Salinas Valle, que había 
sido nombrado mediante Acuerdo •..••• 
N<1 3178, no se presentó, a partir del 1 ~ 
de septiembre. 

Miriam Cruz 1\tedina, Hestituírla en 1!1 

cargo como Directora de la Escuela Rural 
Mixta "Lucila Gamero", de la aldea Las 
Montañuelas, del municipio de Danlí, por 
no haberse presentado la Profesora Petro· 
nila Moneada, nombrarla mediante Acuer· 
do N<:> 3178, a partir del l Q de septiembre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
qul" tit•n{'n dererho conforme Df'creto 
N~ 173 del 16 de octubre de 1957 refor· 
mado con Decreto N9 114 del 6 de junio 
dt' 1963.-Comuuíqucse. 

O. LOPEZ A. 

El Secn·tario de Estado en el De5-pacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bordtlle• B. 

Acuerdo N9 3496 

Comayagüela, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar los siguientes Acuerdos, en 
la forma que sigue: 

Rectificar el Acuerdo ~ ~ 752 de Edu· 
cación Pública. dt> fecha 27 de febrero 
de 1965, en la parte que se refiere a : 

Humherto \luñoz. Dirf'ftor de la Escuela 
l" rbana Mixta ":\:liguel :\1orazán", del mu
nicipio de Morocelí, departamt>nto de El 
Paraíso. a partir del 1" de febrero. Deberá 
leerse: Humherto Núñez Rodríguez. 

Uectificar el Acuerdo NQ 887 de Educa· 
ción Pública, de fecha 28 de febrero de 
1966, en la parte que se refiere a: 

Leonel Rojas, Director de la Escuela 
Rural "Federico Rodrígm~z", de la aldea 
La Palmira, del municipio de Danlí, df"
partamento de El Paraíso. Deberá leerse: 
Escuela "Tiburcio Rodríguez". - Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo Nq, 3497 

Comayagüela, D. C .• 7 de octubre de 1966. 

El Presid('!nte de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N' 1503-E. P., 
de fecha 12 de abril de 1966, en la parte 
que se refiere a : 

Digna Díaz, Profesora Auxiliar de la 

¡.:scm•la Urbana "José Cecilio del Valle", 

municipio de Olanchito, departamento do 

Yoro, en sustitución de Telma Reyes Po

sas, quien gozaba de licencia y no se pre· 
sentó, ya que su licencia caducó, a partir 
del 1~ de marzo. Deberá leerse: a partir 
del lq de febrero. 

Ena Santos de Nanráez, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana "José Abf.J 
Melara", municipio de Olanchito, deparla· 
mt>nto de Yoro, en sustitución de Matta 
Luz Herrera, que pasa a otro departamett· 
to, a partir del 1q de marzo. Deberá leerse:' 
a partir del 19 de febrt'ro.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De..c;pacho 
de Educación Pública, 

Acuerdo N11 3498 

Comayagüela, D. C., 7 de octubre de 1966 .. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar por el término de un mes al
gunos miembros df"l Personal Docente del 
Instituto ''Francisco J. !\lejía'', de Olan· 
chito, Yoro, en lugar de la Profesora Dia
na Esperanza Núñez, que goza de licencia. 

Profesora Dolores Estrada, Primera Con
sejera de Estudiantl"s señoritas y Catedrá
tica de Educación para el Hogar, Primt!r 
Curso del Ciclo Común, Sección "B". 

Profesora Gladys de Mejía, Catedrática 

de Educación para el Hogar, Segundo Cur

so del Ciclo Común, Sección ''A". 

Profesor Max Sorto Batres, Catedrático 

de Educación Moral y Cívica, Primer 

Curso del Ciclo Común, Sección "B". 

Profesor Dionisio Romero M., Catedrá· 

tico de Educación Moral y Cívica, Primer 

Curso del Ciclo Común, Sección '•A". 

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de di

cho Instituto, desde la fecha en que em

piece a prestar sus servicios. - Comuní· 

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacha. 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 
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Acue-rdo N" :H99 

Comayagüf•1a, D. C., 7 d(' octubre dt' l9hfi. 

E\ Pre-sidf'nte de 1a Repúhlica, 

ACUERDA: 

R~l1.Hicar lo~ siguientes acuerdos por 
•m·dio dt• lu~ cual~s !4l' nomhrarot'l alguno~ 

f.atrdní.ticos de]<' ln!'ltituto Centra), 

A~m~rdo NQ 2~98 del 4, de julio dl"\ año 
rn C'Urso, ('n d !i!f'ntido df' qur ~ nomhr,... 
a ,,. Pro{("M)ra Argentina Cantor, Catt'drá

tica de Idioma Nacional, Tt'-rcer Curso del 
Ciclo Común dt' Cultura G..n('ral, Grupo 
Nq 3. t'R lup;ar d~.· la Profesora Ely de 
Chavarría. El cambio ('!'ltá en el Grupo. 

Acuerdo N'" 2866, de fecha 3 dt" agosto, 
rl cual debe decir así: Nombrar a la Pro
feSt>ra Rosario Hernándn lg1esi~ Catt-

drática de Ciencias Naturales, Tercer Cur
~, Grupo No 10 del Cido Común de Cul
tura Gen~ral~ en lugar del Profeseor An
tonio Osorio Orf'Ua.na.-ComuniquesE". 

O. LOPF..Z A. 

El Secretario de Estado en f'l Oe;pacho 
de Eduf.'.ación Pública, 

Ra}ael BardaJes B. 

VtENf<~ O lo~ t.A la PÁGIN 4. 

6"-La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda. sobre cualquier mo
dificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el perío
do de goce de las franquicias fisca
les. ya sea en el transcurso de las 
actividades de instalación o de pro
duccwn; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos dato~ 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo. producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
la Ley y el Reglamento; e) Observar 
los reglamentos y demás disposicio
nes legales sobre normas de calidad, 
peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía 
y Hacienda. y otras obligaciones que 
específicamente le fije este Acuerdo 
de Clasificación; d) Adiestrar den
tro del plazo de vigencia de las fran
quicias el número de técnicos nacio. 
na\es suficientes para. el desempeño 
dentro de la misma empresa de pues
tos dirctivos y administrativos en los 
proeeeos de fabricación y distribu-
ción de sus productos, de acuerdo 
con las leyes de la materia; e) No 

elevar los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aquellos 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-
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ble fuere, máquina. 

que prevalezcan en el mercado na
cional para igual clase de mercan

cias. antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie 
a la reducción de costos posible. al 
establecer la industria con base téc. 
nica; f) Abastecer el mercado a que 
~ hubiere comprometido y dar prio. 
r1dad en la venta y distribución de 
sus productos al abastecimiento del 
~nsumo interno; g) Comunicar pre
VJamente a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda. de cualquier venta 
tota] o parcial. traspaso o contrato 
de cesión. permanente o temporal de 
la explotación de la empresa; h) L]e. 
var en sus libros y rel{istros suietos 
a mspecctón de la Secretaria Técni
ca. infonnación detaHada sobrt:- la 
irnnorta.ción dr la~ mercancír: oue 
se hubieren introducido baio franaui
cia admtnet·a al n m na r-o rle C'Stf> Ac11Pr
do de Clasificación. asi como sobre el 
uso de las mismas; i) Mantener du
rante la vigencia de ('Ste Acuerdo. las 
características y demás condiciones 
qUe han SPrvido de base para clasi
ficar a la Pmpresa dentro de la ca
tegoría de "Ind~tria Bác,ica Nueva" ; 
j) Pagar en la Aduana respectiva. al 
liquidarse la póliza y antes de ser 
internada la mercancía una tasa del 
6% calculado sobre el monto de los 
impuestos exencionados, con el fin 
de cubrir el costo del servicio de vi
gilanciat según lo dispone el Artículo 
45 reformado. del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial ; k) To
mar parte, exhibiendo sus produ.ctos. 
en las ferias industriales nacionales 
o centroamericanas, a menos que el 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
acepte eximirle de esta obligación 
previa solicitud indicando los moti
vos que le impiden participar en la 
feria; 1) Realizar esfuerzos y tomar 
medidas conducentes a mejorar y ele
var el indice de productividad de la 
planta, a fin de poder mantener o 
mejorar su relación de competitivi-

dad actual; y. m) Efectuar las 8¡. 

guientes inversiones, en un pluo de 
trcintiséis (36) meses, el que empe. 
zará a contarse. a partir de la fecha 
de emisión del presente Acuerdo: en 
maquinaria e instalaciones .. 

L 2.004.000.00 y en edificios y terre
nos L 720.000.00. 

7"-Cuando expire el periodo de 
exención a que se refieren los AJ. 
ticulos 20 y 21. de la Ley de Fomen. 
to Industrial, la Secretaria de Econo. 
mia y Hacienda. practicará un Ülven· 
tarlo de los bienes o mercancías que 
no hubieren sido utililados huta la 
fecha por la empresa benefieiarit 
con el fin de qUe pueda determinarse 
el monto de los gravámenes a pagar. 
se sobre estos excedentes, conforme 
a los Artículos 37 ~ S8 y 4.0, de la U)' 
y el Articulo 62, de su Reglamento. 

8"-Los beneficios eonoedidoa a 1a 
empresa por este Acuerdo se eanee
larán temporal o def"mitivam.ente de 
conformidad con los Artículos 28, 29 
y 31, de la Ley de Fomento IJJdus.
tria.l y 45, 48, -~9 y 50, de su Regia· 
mento y cuando la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda. compmebe que la 
empresa ha violado los Artículos 24. 
de la citada Ley y 46 y 47. del mis
mo Reglamento. 

9"-Las franquicias y exencumes 
que por este Acuerdo se otorguen 
comenzarán a contarse desde la. fe
cha en que el impuestoJ derecho o: 
recargo debería hacerse efectivo por 
primera vez si no se hubiere otorga~ 
do su exenc1ón. 

10.-El presente Acuerdo entrara 
en vigencia desde el día de su publi
cación en el periódico oficial '•u Ga· 
ceta.' ', la cual se hará por cuenta del 
interesado.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 
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